
Señor 

Latacunga 10 de marzo de 2017 
EDGAR FABIAN HERNANDEZ ROSERO 

Gerente General de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EL AVENTURERO 

AVENTURTRANS S.A. 

Presente.- 

De nuestras Consideraciones.- 

Aprovechando la oportunidad para hacerle llegar un cordial y atento saludo a Ud. Sin 

antes desearle el mejor de los éxitos en sus dedicadas funciones en bien de la institución 

que muy acertadamente lo dirige. 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que quienes comparecemos, 

CHRISTIAN ALONSO ACUÑA TIPAN, de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de identidad 

Nro.- 171558224-1 en mi calidad de Accionista y mi cónyuge la señora DIVONI DEL 

ROSARIO MALDONADO MALDONADO con C.!. Nro.- 050284676-9 ¡en calidad de 

CEDENTES, en forma libre y voluntaria TRANSFERIMOS DIEZ ACCIONES ordinarias y 

nominativas e invisibles de DIEZ dólares, que poseo dentro de la Compañía, según consta 

en la Escritura Pública de la Constitución de Compañías, celebrada el 8 de Noviembre del 

año 2010, ante el notario Primero del cantón Latacunga el 06 de Enero del 2011, a favor 

del señor RICARDO CHISAGUANO VIRACOCHA, con cedula de Identidad Nro.- 050072781- 

3, en calidad de CESIONARIO de nacionalidad ecuatoriana. 

Cuya inversión es Nacional. 

Particular que se servirá tomar nota en el correspondiente libro de acciones y accionistas 

de la compañía y remitir atento oficio a la Superintendencia de Compañías para los fines 

legales pertinentes. 

    
   

Por la atención qlle se sirva dar a la presente nos suscribimos de Ud. Muy Atentamente.- 
Ah" Ñ Pp Y    

! DDN 
hristid Alonso Atuña Tipan Divoni Del Rosario Maldonado Maldonado 

C.I. 171558224-1 C.l. 050284676-9 

  

C.!. 050072781-3



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



Señor 
Latacunga 10 de marzo de 2017 

EDGAR FABIAN HERNANDEZ ROSERO 

Gerente General de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EL AVENTURERO 

AVENTURTRANS S.A. 

Presente.- 

De nuestras Consideraciones.- 

Aprovechando la oportunidad para hacerle llegar un cordial y atento saludo a Ud. Sin 

antes desearle el mejor de los éxitos en sus dedicadas funciones en bien de la institución 

que muy acertadamente lo dirige. 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que quienes comparecemos, 

EDGAR FABIAN HERNADEZ ROSERO, de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 

identidad Nro.- 171621593-2 en mi calidad de Accionista y mi cónyuge la señora 

GERMANIA MARITZA CATOTA VELA con C.!. Nro.- 171815760-3;en calidad de CEDENTES, 

en forma libre y voluntaria TRANSFERIMOS UNA ACCIONES ordinarias y nominativas e 

invisibles de DIEZ dólares, que poseemos dentro de la Compañía, según consta en la 

Escritura Pública de la Constitución de Compañías, celebrada el 8 de Noviembre del año 

2010, ante el notario Primero del cantón Latacunga el 06 de Enero del 2011, a favor del 

señor FREDY ROLANDO JAYA CHACHA con cedula de Identidad Nro.- 050355794-4, en 
calidad de CESIONARIO. + 4e nacionalidad ecuatoriana. 

Cuya inversión es Nacional. 

Particular que se servirá tomar nota en el correspondiente libro de acciones y accionistas 

de la compañía y remitir atento oficio a la Superintendencia de Compañías para los fines 

legales pertinentes. 

Por la atención que se sirva dar a la presente nos suscribimos de Ud. Muy Atentamente.- 

> 

E bas A 
_ Edgar FdbiánHernández Rosero Germáni a Catota Vela 

C.!. 171815760-3 

   

   

  

C.!. 171621593-2 
> 

e ==> 
Rolando Jaya Chacha 

C.l. 050355794-4



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 



Señor 

Latacunga, 10 de marzo de 2017 
EDGAR FABIAN HERNANDEZ ROSERO 

Gerente General de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EL AVENTURERO 

AVENTURTRANS S.A. 

Presente.- 

De nuestras Consideraciones.- 

Aprovechando la oportunidad para hacerle llegar un cordial y atento saludo a Ud. Sin 

antes desearle el mejor de los éxitos en sus dedicadas funciones en bien de la institución 

que muy acertadamente lo dirige. 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que quienes comparecemos, 

JORGE LUIS TAPIA LOPEZ, de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de identidad Nro.- 

050293421-9, en mi calidad de Accionista y mi cónyuge la señora CUMANDA ALEXANDRA 

PURUNCAJA BERRONES con C.!. Nro.-050258566-4;en calidad de CEDENTES, en forma 

libre y voluntaria TRANSFERIMOS DIEZ ACCIONES ordinarias y nominativas e invisibles de 

DIEZ dólares, que poseemos dentro de la Compañía, según consta en la Escritura Pública 

de la Constitución de Compañías, celebrada el 8 de Noviembre del año 2010, ante el 

notario Primero del cantón Latacunga el 06 de Enero del 2011, a favor del señor RAUL 

VINICIO SANTAFE NAULA, con cedula de Identidad Nro.- 171529006-8, en calidad de 

CESIONARIO, de nacionalidad ecuatoriana, 

Cuya inversión es Nacional. 

Particular que se servirá tomar nota en el correspondiente libro de acciones y accionistas 

de la compañía y remitir atento oficio a la Superintendencia de Compañías para los fines 

legales pertinentes. 

r la atención que se sirva dar a la presente nos suscribimos de Ud, Muy Atentamente.- 
  

| 

  

Jorge Luis Tapia López Cumanda 4 lexandra Puruncaja Berrones 

C.l. 050293421-9 C.!. 050258566-4 

=> 

Raúl Vinicio Santafé Naula 

C.!. 171529006-8



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 


